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1. 

P.R.A. 13/2014 

PROCEDIMIE ..... 'rilDE RESPONSABILIDAD 
ADMINIST NÚMERO: 13/2014. 

I 

SERVIDO ÚBU O INVOLUCRADO: 

,JI' '#d . 
. '. l/IP/ 

'" '1j,¿; 
C_I.;;1f:\WI' O di!:/. ... ;y¿;/ 

el 

,""Mediante oficio 

73/:2014, de diecisiete de 

JI . 

~. , 

'~. 

Patrimonial, . 
,- --.,. ,--o .,- -" 1~"·,,-, J 11-·- , f' j ¡ ¡--

'" wsti9ia - de '. 

Administrativo, Rango 

a la 'piSa de la Cultura 

Jurídica· en Morelia, de la Suprema 

Corte de Justicia de la Na(:ión, estaba obligado a 

1 

, I 

~ ....... .. ·I.l 



2. 

3. 

P.R.A. 13/2014 

presentar dec;Il'jr;3.ci$n de::;conclusión del encargo a ,. 

más tardar el qlÍiÍic~ de é)1ero de dos mil catorce, 
. . , 

siendo; omiso en tal obliQación a la fecha de la 
, , 

denuncia (foja 1 del:expediente principal). 

SEGUNDO. ¡Inicio? de investigación. 

Mediante acuerdo ~e dieciClc;ho d~ febrero de dos 

mil catorce, el, Conlralor de',la Sllprema. Corte de 
. , '. 

Justicia de I.a Naciór tuvo pqr recibido el, oficio de 
. , . 

. mérito y ordenó Ii! apertura del cuaderno de 

investigación, el c~al se registró con el número 

CJ. 1.3/2014 (fojas 4i a 6 del expediente principal). 

" 

. Hecho lo ,anterior, mediante proveído de siete 

de abril de dos mil catorce, se recibió el oficio 
- . I . 

CSCJN/DGRARP/DflP/676/2014 del Director de 
. 

Registro Patrimonial de la suprema' Corte de , ' 

Justicia de la Nación, en, el .Cjü~ informó que el 
'. 

servidor· público i presentIr declaración de 

conclusión del encargo, el veÍlitisiete de marzo de 

dos mil, catorce y remiti6.su expediente de 
,. 

situación patrimonial,. del ,que se obtuvo, copia 

certificada del acuse de dicha declaración (fojas 17 
, 

a19 del expediente princiRal). 

4. TERCERO. PrQce~imiento. Por proveído de 

cinco de novi.embre: dE{'dos mil catorce, sobre la 
'. 

base de la suficienci¡:¡¡:le 'los elementos aportados, 

2 

• 



!'<JIlfR JUDlCIAl DE LA fEDEJIAOÓN 
SlJI'REMA cOfIn DE JUSTICIA DE lA NAClOt4 

• 

P.R.A. 13/2014 

el Contralor de la St,!iprefla· Corte de Justicia de la 
, 

Nación ordenó el procedimiento de 

responsabilidad adl'ninlistr'atil/a 13/2014 en contra 

del ,servidor señalado,· al estimar 

seguimiento de 

de los servidlDr 

._CPnsiderarse 
, • I '. J 
i. __ \..../ ¡'\,: I :;.:. ~. ";",¡"""r~ presento de rr 

patrimonial de 

la causa de 

<'C:¡'UIO 131, :fracción 

/,,¿I~dicial de la 

de(lal obligación 

91~~ ~~'a,~:ció!l-}<v, 36, 

It~~y F;,éderal de 

los 

los ~¡;tículos 
\ I ~ o.' 't 
hl.!lI . 

deJ,f~cuerdo 

¡~~ªíú1;!ar;~R~ql~/dIDS mil 

:19rte"g~(Jl1s·ticia de 

de 

de los 

Tribunal y del 

ación patrimonial de éstos y 

a los que se refiere el 

, " ~,pi~doi' 
LJ'·, 1 '-! !--.."' .... ; .. 

mporÉlne1a la declaración 

a su encargo 

(fojas 186 a 190 vuelta ~xpl3dieinte principal). 

, 
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5. 

6. 

7. 

P.R.A.13/2014 

En ese sentido se le' concedió un plazo de 

cinco días hi¡.biles para ,que· rindiera el informe 

previsto en el artículo 134, .fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Pc¡der Judicial de la Federación, en , 
relación con el .. 38 del aéuerdo plenario 9/2005 

antes mencionado, .. y ofreCiera. las pruebas ,qL!e 

estimara dables. 

CUARTO. Informe. Mediante acuerdo de . ','- -' ". 

nueve de. diciembre de dos mil catorce, el Contralor 
,- ',' -' . - ',- -, ,. ',.' - . -, 

de la Suprema c:;orte de. Justicia· de la Nación tuvo - . . 

por . recibido', en· tiempo y ~ forma, el informe 

presentado por el servidor público en el. que , 

expuso diversas manifestacion~s a su favor, sin 

ofrecer prueba¡:¡, por lo que se tuvo por precluido 
. '. 

su derecho para hacerlo (foja 233 vuelta del 

expediente principal). 
-~-

Por constancia de veintiOno de ,enero de dos 
., . , 

mil quince,. el Uce¡nciado Juan 91audio Delgado 

Ortiz Mena.manifestó quecón motivo del acuerdo 
. " .' . 

de veinte de enero de dos .mil quince, emitido por 

el Mini¡:¡tro Presidente de,:la Suprema Corte de 
. , 

Justicia de la Nación, furgiría .como titular de la 

Contraloría del Alto Tribuhal a partir de esa fecha . . 
(foja 237 del expeqiente principal). 

. ~ 
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r '. 1 
!--L..¡ 

P.R.A. 13/2014 

instrucción: Con fecha 

mil . quince se· declaró 

términos del artículo 39, 
o 

. ·QUINTO. eje,," 
veinte de marzo 

cerrada la ins'truc:cllln 

segundo párrafo, A!:Llerdlo' P'lel1iario 9/2005 (foja 

247 del,!'lxpl~d 

a 
con 

acuerdo 
el último 

dictamen. " . 

en que se apoyó dicha 

JIl!1;' G!1~ós"'e'r::· d~~f~l;t~!('!" J. 

P í:¡E [V!;\ (p~,pA~ , r;t\ 1~\!O Lq~ fff¡~(1i.<X?i " 
Admihistrativo, Rango ¡adl5cri'to a la Casa de la 

Cultura Jurídica en Michoacán, de la 

Suprema Corte de Jw¡tiC,1fl de la Nación, había 

satisfecho de manera la obligación 

" 
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P.R.A. 13/2014 

de presentar,l,a, ,declaración patrimonial de 

conclusión corresponqiente a su encargo (a través 

del que desempeñaba actividades de manejo o 

aplicación " de '; recursos económicos, 

presupuestales, valor.es', y , fondos de, la 

Federación). ~,' 

11. ~ Desde, esa consideración, una vez revisados 

12. 

13. 

, "h • 

los elementos respe¡;tivos;a la sanción, el dictamen 
, " 

propuso imponer unapércibimiento público (foja 
~, ~ 

255 vuelta del expediente principal). 

SÉPTIMO. ~ Trámite ~~. del dictamen. El 

dictamen ,aludido, inserto: al expediente del , 
procedimiento administrativo'13/2014, se remitió al 

Ministro ~ Presidente de la, Suprema Corte de 
, ' . ' ' 

Justicia de la Nación, a través de la Secretaría . : . . , 

Jurídica de la Presidenci<;\ de, el)te Alto Tribunal, 

para que conociera y (esoJviera del caso en 

términos del artículo 133, fracción JI, de la Ley 
- '. . , 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación (foja 
" ' 

255 del expediente principal). 

cONsrbERANDO 
:¡ . 

PRIMERO. Competencia. El Presidente de la 
, , 

Suprema Corte ~ dé Justicia de la Nación es 

competente para conocer y resolver en definitiva el 
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P.R.A. 13/2014 

presente asunto, de co~ilorrf1idad con lo dispuesto 
. 

en los artículos 14, VII Y XXIII, Y 133, 

fracción 11, de la Ley del Poder Judicial de 

la Federación, en lo dispuesto en los· 

artícu~~~3t 2a . y 40 del Acuerdo 

Plei\~0\912b05, de le ~arzo de dos mil 

o~co, . en . . s¡(t9éOr' público de 

<"'i .. le(at}ibuye una 
"./ 

.'\: .... -"1 

V 
r '. 
,~ ......... , .. 

fracción XII Y 

Responsabilidades 

\CPr~~19rf.;cClrno tal . 

.' ""' 'J' .1 

.~~@ducta 
. aU~Aue dio 

~~ .... '" re¡~r.í~abilidad 
. ' ... 

t~lCle 11J.1:~~uclta que se 

Icraií'Ífl"l'Ín el cargo de 

F,. adscrito' a la 

en Morelia, Michoacán, 

Jsticia· de la Nación, es la 

lI.lLlt: la Ley Federal de 

de los 

Servidores Públicos; asr en relación a los 
1 q 

7 
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15. 

16. 

P.R.A. 1312014 

numerales 50, fracción XXV y 51, fracción 11, del 

Acuerdo Plenario 9/2005 dE;! este Alto Tribunal. 
, 

" 

Concretamente ' se,' le atribuye haber 

presentado de manera extemporánea la 
" 

declaración, patrimonial de :conclusión relativa a su , ' 

encargo. " 

,¡ 

, 

Ahora, para definir la configuración o no de la 
~ . - ','" : 

referida causa. de rE;!spons,abilidad es nE;!cesario 
. -

traer a cuenta ,el contenido, del marco normativo 

relevante, que se desprende de los siguientes , 

artículos: 

Ley OrgánIca ~el P,o~e(Judicial 

de la Federación; 

"Artículo 131. Serán caqsas de 
responsabilidad para' los 
servidores públicos del '" Poder 
,Judicial de la Federación: 
(, .. ) 
XI. Las previstas en el artíq/lo 8 
de, la Ley Féderal de 
Responsabilidades , " 
Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre qúe no fueren 

, . 
contrarias a la natijraleza de la 
función jurisdiccional; 
( ... )" 

, 

Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de'los Servidores Públicos 

8 
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~00fR JUDICIAl DE L\ FEDEIIAOÓN 
SUf'llEMA CORlE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

"Artículo 8. 
tendrá 
obligaciones: 
(. . .) 

XV. 

lServi(ior. público 
siguientes 

o 
quienes 

Fn7r~t~jUdiCa(;í6n de 

( ... ) 
11. 

9 
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17. 

P.R.A. 13/2014 

( ... )" 

Acuerdo General Plenario 9/2005. 

"Articulo 50. Tienen obligación de 
presentar ,ante " la Suprema Corte 
declaración de situación" patrimonial, 
bajo protesta" de decir verdad, los 
siguientesseiVidores pí¡blicos: 
( ... ) 
xxv. Con independencia de la 
denomináeión " del' puesto,' todos los 
, servidores' 'públicos' que manejen o 
apliquen "recursos" economlcos, 
presuPl!estales," valores y'fondos de la 
Federación; 'realicen • aCtividades de 
inspección: o '. vigilancia ,/leven a cabo 
funciones' de calificación o 
determinación para la e¡<pedición de 
licencias, 'permisos o concesiones, así 
como quienes intervenglj.n en la 
adjudicación de pedidos o contratos; y, 
(···1" ',' -, 
"Articulo . 51. La deélaración de 
situación . ' " ,patrimonial' 'deberá 
presentarse'en los siguien~s plazos: 
( .. .) ',; . 
11. Declaración de conclusión de 
encargo; 'dentro de los se'sentá días 
naturales'siguientes alim t¡ue se dé 
ese supuesto. ¡ '. 
( ... )" , , 

Ahora bien, en lo que aquí importa, de lo 

dispuesto en los artículos transcritos se desprende 

que una de las obligaciones a c;:argo de los 

servidores ,públicos del Poder Judicial de la 
, " 

Federación, específicamente de aquellos que . . . . .. . 

realizan actividades' vinculadas con el manejo o 

10 



P.R.A. 13/2014 

~ODf'JUOICIAtDE LA fEDERACIÓN aplicación de económicos, 
SUI'RfMA COflIE DE JusncIA oe lA NAOQN 

presupuestales, fondos de la Federación, 

consiste en declaración de situación 

patrimonial de corlf:lllsi~ln del encargo, lo que debe, 

,..."u"", .sesenta días naturales 
• \. /Lf. ~ 

. ~;I'~rttes :--f-:.ac&:ía~,I:l ]'.e supuesto, en 

. ('caso cql1!trp.r!jQ~I~~~~¡ . 'UIil}:.,( .. '~" ausa de 
,_", ,-J, , 
., I ,. 

'\""")=-

l:;:" 
C~) 

y .,.. "1 
b .... ...¡ 

las 

~áu\QS:!a"'l~.lifl,4'1 se da 

que: 

con lo 

111
, 1292

, 

~1 ¡;A;RñT~iC;UÜL~Oo;9~3~ •• ~L~a~~t~ol,e como medios de prueba: 
( ... ) 
11.- Los documentos 

i U· ¡~r;¡:;pl:~ 129.1 
"' . stál Meome'!l!fJra 

competencia, a un 

goza de la más amplia libertad para 
hacer el análisis de las '. ' rendidas; para determinar el valor de 
las mismas, unas enfrente de las otras, _y para fijar el resultado final 
de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas 
para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de 
cada especie de prueba, lo dispuesto en este capitulo . 
• ARTIcULO 202.- Los documentos públicos hacen prueba plena de 
los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos 

11 
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P.R.A. 1312014 

» El servidor público., recibió nombramiento 

definitivo, por readscripción, como Técnico 

Administrativo, Rango F, puesto de 

confianza, adscrito a la Casa de la Cultura 
, 

Jurídica en Morelia;, Michoacán, ,de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
1 

donde' realizaba actividades de manejo o 
" 

aplicación de, recursos económicos, 

presupuesta les, valores y fondos de la' . " . ',. "", 
• ,'0-

Federación, con efecto§, a.. partir del uno de 
, '". . .f:·' 

octubre de; dos' mil doce Jfoja, 45 ,del 

expediente principal). 

» De la copia certificadª del formato de 

sqlicitud-autorización para el otorgamiento de 
- , , - " ,,", 

licencias en la Suprema Qorte de Justicia de 

la Nación se acreditaqu'~ al servidor público 

involucrado, le fue otorgada una licencia sin 

procedan; pero, sí en eUos se contienen declaraciones de verdad o 
manifestaciones de hechos de palijculare~! loS documentos sólo 
prueban, plenamente que,: ant~ la. autoridad que los expidió, se . 
hicieron tal~_ ~eclaráciqnes p _. manif~tacione§;- _ pero no prueban la 
verdad de ,lb declarado' Q manifestado:' " , " 
Las declaraciones" o manifestádon~s~", de que ,se trata prueban 
plen~ment~ coflVa 'quienes !a§:i hideron -'b asi~eron al acto en que 
fueron hechast y- se manifestaron conformes con ellas. Pierden· su 
valor én> el "caso de -que judici~lmente se decl~re su simulación. 
También harán prueba plena las c'?rtificaciones jtidlciales o notariales 
de las C!9!'stancias de los'libros' parroqUiales, relativos a las actas del 
estado cMI de las pe.rsonas, siempre que se refieran a época anterior 
al establecimiento' del Registro CiVil. Igpal prueba harán cuando no 
existan 'los libros del registro, original y duplicado, y cuando, 
existiendo, estén rotas o borradas las h9jas en que se encontraba el 
acta. E,n caso qe e$télr '.contrac;ficho su contenido por otras pruebas, su 
valór queda a la libre apreciación dél tribunal. 

12 



('OOER JUDiCIAl CELA FEDERADÓN 
SUI'MEMA CORlE ()f JUSTICIA DE LA NACIúN 

r ""'. 
1,." .... 4~ J 

r "{ 1 
_"" .c:: ..... .lId 

19. 

• 

P.R.A. 13/2014 

goce de para ocupar el cargo de 

Secretario pcij'ticlllar del Juzgado Segundo de 

Distrito en de Oaxaca, Oaxaca, 

durante el comprendido del dieciséis ' 

dos mil trece al quince de 

rr;ltg.,m,rce (f~ja, 27 del 
. - J-"' " 

",' , ~ /' 
,¡f ("'"\ 

nrnl.'" (f' ¡:J 18 fIJ/f ".':11 ' 
1"" 

tareas que 

público inv()lu(;ra~ 

f=-iclenl:ific<acicín de las 

en su cargo, el servidor 

la obligación de presentar 

IJ~sticia ,Qe,la 
" .~.l I'-)t-'''' " 

;rei3enltl:ir su' declaraCión' ' 

de del en el plazo 

correspondiente entre el de noviembre de 

dos mil trece, al catorce de enero' del dos mil 

catorce. 

13 



20. 

21. 

P.R.A. 13/2014 

Sin embargo, corno ya. se ha adelantado, 

dicho servidor no. sujetó. su actuación a tal 

obligaciónl pUElS de la r~ferida declaración que se 
. 

recibió el veintisiete de marzo de dos mil catorce, 
- ,-' . . 

como consta en la copi~.certificada del acuse de 

recibo que la Dirección~\le Registro Patrimonial 

expidió al respecto, pruel:la que la presentación de 

dicha .declaración fue extemporánea. 

En ese sentido, [lo cai;lstituye un obstáculo a 
, -' .. 

esa conclusión, lo fI(egaqppor el servidor público 

responsable en ElI .. inforrne; de .fecha cinco de 
- ", ' .. " . . 

diciemlJre de dos mil cªtori:;e (fojas 230 a 231 
.c " 

vuelta del expediente priÍlcipal), en el que, por un '. . ,~ 

lado reconoce no habep preSentado, de manera 

oportuna, la declaración; de situación patrimonial 

correspondiente, . y pqr otro, vierte diversas 

consideraciones orien):adas '. a justificar su 

conducta. 

22. Lo anterJor porque con tales manifestaciones, 

lejos ¡:le inhibir la responsabilidad que se le imputa, 

convalida el aceptar la existencia de la omisión. 

23. Por lo .demás, los restantes razon¡imientos 

cabrían valorarse, en todo. caso, frente a la 

individualización de la sanción que se realizará, 

14 



f,='ODERJUDlOAl DE ~ FEDERACIÓN 
SUI'lt~MA. CORlE DE JUSTICIA DE lA NACIóN 

24. 

pero no por' cuanto 

responsabilidad. 

Federación. 

P.R.A. 1312014 

de la 

el - incumplimiento -

acreditada la causa 

IiJl~i'e'llisl:a en el artículo 

con los 

'r'~c(:ióf!.--:X" y 37 

~'lPú~iI];¡¡¡§lS,- así 

del 

J~I..i?l,lpn~lfjhporte de 

de los 

'1~ñer'e el artículo 

~11~o(ler:, Judicial de la 

j~plaqc¡¡~:" F:, '. ~ 

~ ati'it,uída 

F R, F lv1 /~ r1~rF!\dft : ;~erl ' ~~ Lf\!OfEJ~( ~ '. 
-'indivIdualizar sanción : le corresponde, 

conforme a lo dispuesto en - artículos 136 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

14 de la Ley Federa'- de Responsabilidades 
." ,'; -

Administrativas de los Servidores Públicos, en 

15 



P.R.A. 13/2014 

relación. con los artículos 45 y 46,. del Acuerdo 

Plenario 9/2005, enlos,slguientes términos: 
.' 
'.,' , 
, 

a) Gravedad de Ii! infracción. La conducta 
, 

atribuida . al . infractorl~ [lO ., está expresamente 

tipificada como grave, tód<Í.. Yf!jZ que no encuadra 
.' . 

en ninguno, df!j . los . supuestos previstos en el 
", >, 

artículo 131 ,·fraccionesY;;t VI, de la Ley Orgánica 
'. . . . 

del Poder. Judicial: de, < la ,Federación ni. 13, 

antepenúltimo '. párrafo, , ,de la Ley Federal eje 
, 

Responsabilidad¡;¡s. Administrativas de loS 

Servid.ores. Rú.blicos,·. y; .en el caso concreto . . ' . : 
.' tampoco se .Ie·conSider~. así. 

- 1" 

" 

'; !'. • 

b) Circunsta!1cia$so~ioeconómicas. No es 
. '-- .'" -~,,~ 

necesario analizarlal'idaqo gue en este caso no se 
, .' 

impondrá saoción pecuniaria. o. 

" :!' ",., . 

e) Nivel jerárquico y. antigüedad en el 

servicio. De las constancias del expediente 
. 

personal del infractqr se desprende el. oficio emitido 
, ,-' 

por la: Directora General de ..Recursos Humanos e 

Innovación Administr¡;ttiva de. este Alto Tribunal en 

el que inf?rma que el servidor público ingresó a 

laborar en este Alto Tribunal el dieciséis de agosto 

de dos mil nueve, sin embargo, se separó de su 
- , . 

cargo ,el treinta de noviembre de dos mil nueve, 

posteriormente, reingresó a este Alto Tribunal el 

16 



~ODER JUDICIAl DE lJ\ FEDERACIÓN 
SU/1{fMA COfltE DE JUSTICIA OE LA NAttON 

P.R.A. 13/2014 

uno de mayo de dos mil m:e y a la fecha en que 

ocurrieron los del . presente 
" -. 

procedimiento, 

Administrativo, Rango f,jJplJeslto 

cargo de Técnico 

de confianza,' 

Cultura Jurídica en 

Corte de 
adscrito';~hYU& 
MC}rA.liá. > Michoacán, 

Iª"iectla en que 

:;'iiil~!~'\I{\!!lSE'~ .y" catorce -, 
.~ 

r"'-' 
' .... ~ 
,.' r· 
'~' J 

r\1.I!~'ips de 

el 

~,~e?~. entación 
¡ji", d I ~ ;JPcrtislon e ... 

~~glathla en la 

. público 

e) ReiincidellCi¡l, En el tasio, este elemento 

«, .,~, F"', e ''''"1 J 1get·!;¡e~lOml ~~~Sl¡il .. ," l J ¡ ; ""'~...t, , ~' } ( ,~ . 
...' "1", ~"', '" q e! e~ana í a,' 

. ¡ : L);:¡ F tl-·, ¡' ,/\ 
._ •. -J !">_ '. ¡r~, 

Cierto, como consta en el expediente que se 

actúa, . el servidor público, específicamente en el 

procedimiento . de responsabilidad' administrativa 

17 
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26. 

P.R.A.13/2014 

P.R.A 4~/2013, fue sanc¡onado con apercibimiento. 

privado por no haber pre¡;entado su declaración de 

modificación Plltrimoníal pel ejercicíofiscal dos mil 

doce (foja245 del expediente principal). 

1,,-

f)MQnto del be~eficio, .I\lcro, daño o 

perjuicio derivado. d~1 il)cumplimiento de. 
i' 

obligacione$;¡Enla esp;~cie'ino existe prueba,de 

qtJeel infractorhlJpiera Ql?teQ)doalgún beneficio o 
.. '. ~ . 

lucro indebido,.niocasi~nado daño o perjuicio 
"" • ._, ,1 ,,' , 

económico a este Alto Trjbllnal con motivo de la 

infracción en que incurrió.,;, . . . 

En m~rito de las'~ consideraciones que 

anteceden, con fundamento en lo dispuesto en los 
, , '" . . 

artfclJlos 14, fracCiones VH~H XXIII, 133, fracción 11, 

135, fracción 1, de la l.:ey~ . .prgánica del Poder 

Judicial de 'la Federación, 1~dela Ley Federal de 
-" . 

Responsabilidades Admihistrativas de los 

Servidores públicos,L artículo .45, fracción 1, y . , 

artículo 46 del Acuerdo Plenario 9/2005, esta 
, > , • 

Presidencia. estima.que se debe impooer al 

infractor la sanción' cOnsistente en apercibimiento 

público,. que se ,ejecutará en términos de. lo . . 

establecido en el artículo .48 fracción 11, del 

Acuerdo, General Plenario 9/2005. Asimismo, 

deberá remitirse ,copia certificada ,de la presente 

resolución a la Dirección· General de Recursos 
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~ER JUDIOAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUffifMA CORlE DE JUST1C14 DE LA NAOON 

P.R.A. 13/2014 

Humanos ' e Administrativa de' la 

Suprema Corte de J.I,lSticia de la Nación, a efecto 

de que sea expediente personal del 

servidor público . 

. " ," \' n r) '\ " ."<.~ 11... ,i \_ 

c"" \!'Jor 
lb e~~l~, ~t~~ ~a~IQ '¡¡e resUelve: 

- J . 
(~J ' "-;~;:2"ál~::::"'" 

, ""'-'~/ 

.~ ~Q,-: , 
¡-~.,"~ 

público 

en un 

a la Contraloría de 

Así lo resolvió el Milrlisltro '\Luis 

Morales, Presidente de la 

María Aguilar 

Corte de 

Justicia de la Nación, quien actúa con el 

Licenciado Alejandro, Manuel González García, 
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Secretario. 

Tribunc;! 
" , , 

! .... , / 

/ 
1/ 

P.R.A.13/2014 

Presidencia de este Al 

. " 

, 
Esta hoja' corresponde al }Procedimienlo de Responsabilidad 
administrativa 13/2014, 

'. 
:¡. 
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